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BIBLIOTECAS Y ARCHIVOS 
DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS. 

No es tarea exclusiva de nuestra 
BEVXSTA pedir al Gobierno la inme
diata organización de todas las biblio
tecas y de todos los archivos del Es
tado, de modo que correspondan de
bidamente á su objeto, cuando sus
tentan nuestros propios principios, 
en ese punto, periódicos semanales 

tan ilustrados como La Hacienda, 
exponiendo, en su niim. 119, lo que 
son y lo que deberían ser tales esta
blecimientos ; y en verdad que nos 
congratulamos de ver en un artículo 
del Sr. Nufiez de Haro la.s más pa
tentes demostraciones que pudieran 
aducirse para justificar el empeño 
con que pedimos aptitud probada en 
los funcionarios de los archivos y de 
las bibliotecas hasta en las depen
dencias administrativas. 

De gran importancia, con relación 
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á los negocios públicos , considera el 
concienzudo articulista la idoneidad* 
en los encargados de los depósitos 
de libros j de papeles de los centros 
gubernativos, si han de correspon
der debidamente á su objeto, facili
tando antecedentes y datos con la 
presteza y amplitud exigidas por los 
diversos asuntos que radican en cada 
dependencia; y todavía será mas 
palmaria la necesidad de funciona
rios idóneos en los archivos y en las 
bibliotecas de los altos Cuerpos, á 
quienes incumbe dilucidar y resol
ver las más arduas y más trascen
dentales cuestiones de administra
ción, de gobierno y de política, co
mo, según nos han dicho, patentizó 
un docto miembro del Consejo de 
Estado, proponiendo que su regla
mento declai'ase las plazas de su ar
chivo y de su biblioteca de ineludi
ble provisión en individuos del Cuer
po facultativo ú que ])ertenecemos. 

Pero no data de ahora el recono
cimiento de necesidad tan patente. 
Una de las administraciones pasa
das , á quien debemos, en este lugar, 
merecido aplauso, tuvo en vias de 
próxima terminación un importan
tísimo proyecto sobre ese punto. 
Conformes los gobernantes de en
tonces en la urgencia de hacer ser
vir las bibliotecas y los ai-chivos de 
todas las dependencias públicas al 
objeto primordial de su instituto, 
convinieron en que las plazas res
pectivas recayesen en personas de 
aptitud jjrobada con títulos acadé
micos; y claro es que como tales 
consideraban exclusivamente á los 
licenciados y doctores en filosofía y 
letras, con aprobación de la asigna
tura de BUAiografía ij arreglo de ar
chivos y bibliotecas, cursada en la Es
cuela de Di[)lomática, y á los Ar

chiveros-bibliotecarios, que salen de 
ese mismo establecimiento docente 
dispuestos á ejercer, con conoci
mientos especiales, la profesión que 
su título académico consigna. Las 
Secretarías del Despacho, los altos 
Cuerpos consultivos, las Audiencias, 
los gobiernos civiles, los municipios 
de crecido vecindario ó de reconocida 
significación en la vidsl. histórica de 
nuestra patria, podían contar, des
de la promulgación de aquella me
dida , con tener en serera custodia, 
ordenados, dispuestos á todo linaje 
de investigaciones, sus libros, sus 
papeles, sus tesoros diplomáticos j y 
los que con verdadera competencia 
debían encargarse de los trabajos 
que á tan deseada situación deben 
de conducir las bibliotecas y los ar
chivos , quedaban fructuosamente 
ocupados en salvar de vituperable 
abandono preciosísimos documentos, 
en el arreglo de ricas colecciones, in
utilizadas por el desorden en que se 
hallan confundidas, en la clasifica
ción que precisa los materiales dis
ponibles en cada punto para cada 
investigación ó género de trabajo. 

Pero como un pensamiento fe
cundo difícilmente pasa sin que, 
tarde ó temprano, se haga lugar en
tre personas ilustradas, también 
ahora se vislumbra, en altas regio
nes gubernativas, la misma tenden
cia del proyecto cuya principal base 
queda expuesta, aunque sin el ca
rácter de unidad y sin los trascen
dentales fines patentes en aquella 
medida. Ya el Sr. Moret ha rendido 
tributo á la justicia y á la pública 
conveniencia, exigiendo, para des
empeñar el cargo de bibliotecario y 
archivero de la secretaría de Hacien
da, el título facultativo que otorga 
la Escuela de Diplomática; ya tam-
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bien el Sr. Sagasta, deseoso de que 
la biblioteca del Ministerio de la Go
bernación corresponda á los fines 
para que fué creada, ha encargado 
á un archivero-bibliotecario el arre
glo y redacción de índices de las 
obras que se hallan esparcidas en 
aquel depósito, lío bastan, sin em
bargo , determinaciones parciales 
para que los archivos y las bibliote
cas presten verdaderos servicios en 
las dependencias administrativas, en 
los altos Cuerpos del Estado y en 
otros muchos establecimientos. Los 
cambios radicales no se afirman con 
medidas transitorias, ni tampoco los 
vicios orgánicos de un ramo de la 
administración pueden extirparse sin 
que un plan los desarraigue, abra
zando cuantos medios conducen al 
deseado éxito. 

Con razón el ÍSr. Nuñez, en su 
jugoso artículo, califica los archivos 
de las dependencias del Estado, di
ciendo que son verdadera expresión 
de nuestro eterno desconcierto admi
nistrativo ; y no vacilaríamos en afir
mar que la frase de tan competente 
persona no huelga tratándose de las 
bibliotecas creadas en aquellos mis
mos centros. 

No creemos que las diferencias 
políticas de los partidos, ni las aver
siones que aquí alejan á hombres 
afiliados en banderas contrarias, de
ban enturbiar el horizonte sereno de 
la justicia, desatendiendo los dere
chos de la pública conveniencia en 
un punto que ninguna relación tiene 
(íon las luchas empeñadas para otros 
fines. Reconocida por todos la nece
sidad de que los archivos y las bi
bliotecas de las dependencia's del Es
tado reciban una organización du
rable y propia, en todo conforme al 
objeto para que se instituyen , debe 

adoptarse desde luego una medida 
que corresponda de lleno al justo 
propósito de unificar su servicio, en
cargándolo á sujetos de aptitud pro
bada, formando un personal en que 
figuren juntamente los individuos 
facultativos que hoy componen el 
Cuerpo de Bibliotecarios , Archive
ros y Anticuarios, y los que ingresen 
después en las plazas de los archivos 
y de las bibliotecas, provistas en
tonces en virtud de los títulos aca
démicos indicados más arriba, no 
sólo como vínculo profesional, sino 
como demostración verdadera de la 
enseñanza científica que todos hemos 
recibido en la Escuela de Diplomá
tica, y debe ser practicada cum
pliendo nuestros respectivos deberes 
en pro del público que investiga, y 
de las dependencias que se propon
gan resolver, ilustrándose, los nego
cios encomendados á su intela. 

Despréndase, pues, el Gobierno 
de las miras estrechas que perpetúan 
en los inconvenientes de la elección 
libre cargos que son peculiares de 
una carrerra facultativa; decídase á 
prohijar, perfeccionándolo, el pro
yecto de que antes hemos hablado, 
sin prevenciones á su procedencia; y 
ateniéndose al recto sentido de obrar 
siempre como al país más convenga 
l)ara el mejor servicio ])úblico, ma
yor aplauso logrará en adoptar lo 
ajeno cuando sea de bondad notoria, 
que permaneciendo indiferente ante 
la ruina de muchos arcliivos, ante 
el abandono de muchas bibliotecas, 
permitiendo que vayan cegándose 
ricos veneros de fructuosa ense
ñanza. 

T. DEL C. 
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Cuando se redactó el artículo in
titulado Fomento de las bibliote
cas, inserto en el número 5 de 
nuestra REVISTA , mediaban varios 
casos en que investigadores dados 
á graves estudios habían pedido, 
en balde, libros impresos por varios 
centros administrativos, abundantes 
en puestos de expendedores de obras 
de lance, y en poder de humildes 
funcionarios públicos, que no pueden 
servir á los lectores establecimientos 
destinados á facilitar la ilustración 
á todas las clases. La falta de tales 
publicaciones en las bibliotecas del 
Estado se hace cada dia más enojo
sa para los muchos concurrentes que 
acuden á buscar en ellas datos ofi
ciales, tan sólo en su texto conteni
dos; y no lo es menos para los en
cargados de presentar los pedidos á 
los lectores, por oir muchas veces la 
justa desconfianza con que se resig
nan éstos á no consultar obras que 
abundan en donde, de seguro, no 
servirán tanto para las investigacio
nes de los estudiosos. 

La Guia de forasteros corriente, 
los presupuestos que rigen, las nue
vas leyes publicadas en ediciones 
oficiales, las obras impresas última
mente á costa del Erario en varios 
ramos del saber, y otros muchos tra
bajos que ven la luz con cargo á di
ferentes capítulos de los gastos ge
nerales , ó no se hallan en las biblio
tecas, ó llegan á ellas cuando han 
continuado pidiéndolas, por mucho 
tiempo, numerosos investigadores, 
sin conseguir consultarlas; y es, en 
efecto, inconcebible que no logren 
los concurrentes á esos estableci
mientos mucho menos de lo que con 
pródiga mano se concede á humildes 
miembros de algunas oficinas. 

No es concebible tampoco que, ad

quiriéndose por subido númez-o de 
ejemplares muchas obras destinadas 
al fomento de la general ilustración 
en las bibliotecas, se repartan, con 
injustificados motivos, á personas 
particulares, y disfrute, cuando más, 
el público estudioso un solo ejemplar, 
siempre insuficiente tratándose de 
obras muy solicitadas por ínteres de 
actualidad ó por su reconocida im
portancia, y á poco menoscabado 
donde la concurrencia impide minu
ciosas visuras cuando los volúmenes 
pasan de unas manos á otras que los 
aguardan. 

También las precedentes indica
ciones tienen lugar acerca de las 
estampas de la calcografía y de otras 
varias obras de semejante índole, 
que, por su excesivo coste, se ven tan 
sólo en carteras de aficionados ó de 
artistas de posición holgada; y es, 
en efecto, indisculpable que no pue
da examinarlas el público, cuando 
ni se niegan á ciertos funcionarios, 
ni suelen escasear en rincones donde 
no siempre se hallan al abrigo de 
graves desperfectos. 

Nos permitimos elevar de nuevo 
nuestra voz, eco de numerosos con
currentes á las bibliotecas, para que 
la repetición de tan justas quejas 
pueda servir para que lleguen una 
vez hasta el Sr. Director de Instruc
ción pública, todavía confiados en 
que la humildad de nuestra REVIS
TA no hará estériles, de continuo, 
los rectos propósitos de sus redac
tores. 

C. 
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NOTICIAS. 

Siendo uno de los fines de nuestra 
REVISTA dar á conocer los servicios que 
las bibliotecas, los archivos y los mu
seos arqueológicos prestan á los estu
diosos, insertamos á continuación algu
nos datos estadísticos que nos comunica 
un compañero de profesión, empleado 
en la biblioteca Salmantina. 

En el año i 870 concurrieron al salón 
de lectura del establecimiento 12.564 
personas, que consultaron libros allí 
existentes; visitaron el local 3.919 via
jeros; y se pidieron 63 obras que no 
posee la Biblioteca. 

Á los 12.564 lectores se les sirvieron 
19.645 volúmenes; á los viajeros se les 
manifestaron 46 4 obras, como muestra 
de las preciosidades tipográñcas que allí 
existen. Ademas se facilitaron á varios 
investigadores 720 manuscritos. 

Respecto de las materias, los pedidos 
siguen el orden siguiente, de mayor á 
menor en número. Sección de Ciencias 
y Arles, Historia, Jurisprudencia, Be
llas letras, Teología, Enciclopedias y 
periódicos. 

En punto á los idiomas en que se ha

llan escritas las obras solicitadas , el 
orden es el que sigue : Castellano, La
tín , Griego, Francés, Hebreo, Árabe. 

En el trimestre primero del año ac
tual es todavía superior la concurrencia 
de lectores á la del próximo pasado. 

Mucho nos complace que se nos su
ministren dalos como los anteriores, 
para dar á conocer la utilidad de las 
bibliotecas, y el celo con que nuestros 
compañeros se consagran al servicio 
del público que las frecuenta. 

En representación de la Biblioteca 
Nacional, ha sido nombrado individuo 
del Jurado para la adjudicación de 
premios en la exposición artística é in
dustrial organizada por El Fomento de 
las Artes, el Sr. D. Cándido Bretón. 

La sección de Arqueología del mismo 
Jurado se ha constituido en la forma 
siguiente: Presidente, D. Juan Facundo 
Riaño ; Vocales, limo. Sr. D. Fernando 
de Castro, D. Basilio Sebastian Caste
llanos, D. Cándido Bretón y Orozco, 
D. Joaquín Salas Doriga, D. Lázaro 
Feijóo, D. Manuel María Azofra, don 
José María Onís, y Secretario, D. Jesús 
Muñoz y Rivero. 
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FOlOS DE LOS ESTARLECIMIEIOS. 

INVENTARIO DE LOS FONDOS Ó PROCEDENCIAS 

DEL ARCHIVO HISTÓRICO NACIONAL ^'\ 
CON EXPRESIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPRENDEN. 

Provincias. PROCEDENCIAS. 

AVILA (3). 

BALEARES. 

RARCELONA. 

\.— Carmelitas descalzas de San José, 
en Ávila 

2.— Bernardas de Santa Escolástica,hoy 
Santa Ana, en idem (2) 

3.— Dominicos de Santo Tomas de Aqui-
no, en id 

4.— Capilla de San Juan Bautista, en 
Ontiveros 

5.— Cistercienses de Nuestra Señora la 
Real, en Palma 

6.— Dominicos de Santo Domingo, en id.. 
7.— Agustinos de Nuestra Señora del 

Socorro , en id 
8.— Carmelitas calzadas de Nuestra Se

ñora del Carmen , en id 
9.—Trinitarios de Sancti Spiritus, en id. 

10.—Mercenarios de Nuestra Señora de la 
Merced , eu id 

i \.— Cartuja de Jesús Nazareno, en id. . 
12.— Dominicos de Nuestra Señora del 

Rosario , en Pollenza 
13.—Varios sin clasificar 

14.— Papeles pertenecientes al gobierno 
del principado de Cataluña, á Mallor
ca y á Sicilia (siglo xviii). {Donación 
del Sr. Vizconde de Monserrat.). . . 

n 
378 

1i3 

2or 
26 

158 y 

62 

Número de documentos. 

u 

7\ 

291 

8 i 

204 
939; 

2.158 

33) 

Suma y sigue. 2.551 

(1) Este inventario se formó á consecuencia del reconocimiento y recuento hecho en fines 
del año de 1866, después de haber sido declarado público el Archivo. En notas sucesivas 
iremos dando cuenta de las adiciones y variaciones que han ocurrido posteriormente. 

De la sección de códices publicaremos índice aparte. 
(2) Son siete cuadernos, los cuales contienen 89 documentos. 
(3) Recientemente ha adquirido el Archivo porción do legajos, procedentes del Cabildo 

catedral de Avila, y cuya clasificación y recuento no han terminado aún. 
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PROCEDENCIAS. Kúmero de documpiitos. 

BURGOS. 

CÁCERES. . 

CASTELLÓN. 

Suma anterior. . . 
<5.— Comendadores del Hospital del Rey, 

en Burgos 
16.— Benedictinos de San Juan Bautista, 

en Ídem 
\1.— Agustinos de San Andrés, en id. . 
18.— Dominicos de San Pablo, en id., . 
i 9.— Trinitarios de la Santísima Trinidad, 

en id 
20.—Benedictinos de San Salvador de Oña. 
21.— ídem de San Pedro, en Cárdena-

Jimeno 
28.— Id. de Nuestra Señora, en Obarenes. 
23.— Premostratcuses de Nuestra Señora 

de Buxedo de Cauípajares, en Santa 
Gadea 

2.Í.— Cistercienses de Nuestra Señora de 
Buxedo, en Santa Cruz de Juarro. 

25.— Monjas cistercien.ses de Santa María 
de Aza 

26.— Cistercienses de San Pedro, en Gu-
miel de Izan 

\ 27.— ídem de Santa María de Rioseco, en 
Villarcayo 

28.— Premostratenses de Nuestra Señora 
de la Vid , en Gmna '. . 

29.— Monjas premostratenses de Sania 
María de Fresnillo 

.30.— ídem de Santa María de Brazacorta. 
31.— Jerónimos de Santa María de Fres-

desval , en Villa Toro 
32.— Cartuja de Santa María la Real, de 

Miraflores 
33.— Benedictinos de San Pedro de Ar-

lanza , en Cascajares 
34.—Canónigos regulares de San Agustín, 

de Nuestra Señora del Vadillo, en 
Frías. 

35.— Jerónimos de San Miguel de la Mor-
cuera , en Ameyugo 

36.— Benedictinos de Santo Domingo de 
Silos , 

37 Jerónimos de Nuestra Señora , en 
Guadalupe 

38.—Cartuja de Val de Cristo, cu Allin'a. 
39.—Agustinos de San Agustín, en l'e-

ñiscola 

Suma ij sigue. 

2.56) 

I 
34 

2G7 

230 I 
.501 

KlSl 
161 

7 o 

74 

.3 

1 

29) 

206 

o 5 \ 

6 
)) 

)98 | 

)3 ) | 

93 ' 

82 

3 

33 

456 

3.54S 

952 

4 5-

7.808 
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Provincias. N." PBOCBDENCIAS. Número de docnmentoí. 

1 

„ I 47.— FrancLscanas observantes 
' '**' '*' '* \ Isabel la Real, en Granada. 

Suma anterior 7.508 

40.— Cistercienses de Nuestra Señora de ] 
CASTELLÓN. . . .{ Benifasá, en Rose! <.H4> <.H6 

41.— Varios de Vinaroz sin clasificar.. . 5) 

i 4Í.— Jerónimos de Valparaíso, en Cór-
] daba(l) 21 , . 

^ " " ' ' ° ' * "> 43.—Trinitarios de la Santísima Trinidad, f 
en Ídem. . . .• 18 

44.— Cistercienses de Nuestra Señora la 
Real de Sobrado, en Mellid 668 I 

CoRUÑA ' 45.—Cistercienses de Santa María de Mon- > 878 
fero, en Betanzos 17 | 

46.—Varios de la Coruña 187^ 

47.— Franci.scanas observantes de Santa 

/ 48.— Dominicos de Santo Domingo, en 
Guadalajara 3 

49.— Franciscanas de Santa Clara, en id. 89 
50.— Bernardas de San Bernardo, en id.. 27 
51.— ídem de Nuestra Señora la Real de 

Buenafuente, en Riba de Escalóte. 3 
„ / 52.—Franciscanas de Santa Clara, en Ai- v , , , 
GUADALAJARA., .< „„„ ,,£> 3 M 

cocer 76^ 
53.— ídem de Nuestra Señora de la Con

cepción , en Pastrana 5^ 
54.—Jerónimos de San Bartolomé, en Lu-

piana 127 
55.— ídem de San Antonio de Portacali, 

en Sigüenza H 
56.— Agustinos calzados de nuestra Seño

ra de Loreto, en Guerrios 364 
57.—Dominicos de Nuestra Señora de los 

Ángeles, en Huesca 572 j 
58.— Carmelitas descalzos de San Alberto, 

. en Ídem 26! 
HUESCA ( 59.—Mercenarios de Nuestra Señora de ) 3.H7 

la Merced, en id H , 
60.—Benedictinos de Santa Cruz, en Jaca. 3311 
61.—Franciscanas observantes de San 

Francisco, en Jaca 48 ' 
62.—Benedictinos de San Juan de la Pe-

\ ña 1.765/ 

Suma y sigue 12.945 

(1) Recientemente ha adquirido el Arobivo un tomo en folio, que contiene más de 100 do
cumentos, procedentes todos de este Monasterio, de los aflos, desde 1482 á 1774. 



BIBLIOTECAS Y MUSEOS. IOS 

ProYinriM. N." PEOCEDKNCIAS. Número de documentos. 

Suma anterior 

63.— Cartuja de Nuestra Señora de las 
Fuentes, en La Naja 10 

64.— Franciscanos observantes de San 
Francisco, en Barbastro s 

68.—Trinitarios déla Santísima Trinidad, 
en Monzón 411 

66.— Carmelitas descalzos del Espíritu 
Santo, en Boltaña 16| 

67.— Canónigos regulares de San Agus
tín, hospitalarios de Santa Cristina de 
Summo Portu 605^ 

HUESCA -̂  68.—Canónigos regulares de San Agustín 
de Jesús Nazareno, en Monte-Ara
gón 1.720| 

69.—Comendadoras de la Orden de San 
Juan, de Nuestra Señora de la Asun
ción, en Sigena Sil 

70.—Benedictinos de Nuestra Señora, en 
' Ovarra (29 

71.— ídem de San Victorian, en el térmi
no de Ainsa 532 

72.— Documentos procedentes de varios 
monasterios de Huesca ICO' 

/ 73.—Orden militar de Santiago, en San 
/ Marcos de León 965 

74.—Benedictinos de S. Claudio, en León. 2 
75.—Agustinos de S. Miguel de Escalada. 61 
76.—Dominicos de San Dionisio, en As-

torga i | 
77.— Dominicos de la Madre de Dios, en 

Tríanos 406F 
78.— Agustinos del hospital de San Nico

lás, junto á Tríanos 56 \ 
79.—Bernardas de Santa Maria de Otero 

de las Dueñas 32| 
80.—Cistercienses de Nuestra Señora de 

Nogales, en San Esteban 1961 
81 .— ídem de Santa María de Sandoval, 

en Mansilla 339 ' 
82.—Benedictinas de Santa María de Car

vajal, en León 31 
83.—Benedictinos de San Andrés, en Es-

pinareda de la Vega 749] 

LEONÍI) 

12.945 

3.183 

2.841 

Suma y sigue 18.969 

(1) Se han adquirido también, correspondientes á esta provincia, doce documentos proce
dentes del Hospital de San Lázaro, para leprosos, en León. 
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N." PROCEDENCIAS. Número de documentos, 

Suma anterior (8.969 

84.— ídem de San Pedro de Exlonza, en J 
Val de Araduey 426 > 2.132 

85.—Id. de San Benito, en Sahagun. . . 1.706) 

86.—Cistercienses de Nuestra Señora de j , , , 
Escarp, en Mazalcoreitg ) 

/ 87.—Agustinos de San Aguslin, en Haro. 6 1 
88.—Jerónimos de Santa María de la Es

trella, en Nájera 120 
89.—Bernardas de Nuestra Señora de la 

Asunción , en Cañas 69 J 
90.—Bernardas de Santa María la Rea!, 

en Herce 52f 
91.— Cistercienses de Santa María de Her

rera , en Haro 196\ g.̂ g 
92.— Benedictinos de San Millan , en San 

Millan de la Cogolla 1601 
93.— ídem de Santa María del Espino. . 211 
94.— Id. de Santa María la Real, en Náje

ra y Santa María de Puerto (filiación). 2261 
95.— Benedictinos de Nuestra Señora de 

Valvanera, en Matute 12 
96.—Bernardas de Nuestr? Señora de los 

Barrios de Abia 14, 

97.— Benedictinos de San Julián de Sa-
mos y Santa María de Ferreira, de 
Pajares 2.134 

98.— ídem de San Salvador, en Villanue-
va de Lorenzana 417 

99.—Id. de San Vicente del Pino, en 
Monforte de Lémus 322/ 

100.—Id. de San Salvador de Chantada. . 2731 
101.—Cistercienses de Santa María de Mei- / 5.027 

ra, en Fuente Miñana.. . . . . 1.21 6( 
102.— Id. de Santa María de Monteramo, 

en la Modarra 4491 
103.—Benedictinos de San Vicente de Pom-

beiro 18 
104.—Terceros de San Francisco, de San 

Martin de Villaoriente, en Mondoñe-
do <98 

Suma y sigue 27,118 

LEÓN. . 

LÉRIDA. 

LOGBOÑO. 

LUGO. 

(Sí continuará.] 
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AUMENTO DE LAS COLECCIONES 

DEL MUSEO ARQUEOLÓGICO NACIONAL. 

Nuevamente se ha enriquecido la co
lección de cerámica europea que este 
establecimiento poseia , con numerosos 
objetos, que, si bien no son de primer 
interés artístico ó industrial, van au
mentando las muestras de las diversas 
fábricas de loza y porcelana, así nacio
nales como extranjeras, que por sus 
exquisitos dibujos, su bello colorido y 
sus elegantes y graciosas formas han 
llegado á merecer general aplauso y á 
ser objetos ansiosamente codiciados, 
sirviendo más para engalanar el toca
dor ó gabinete de la elegante dama ó los 
salones del magnate, que para el uso á 
que en su origen se los destinó. 

En el guarda-muebles del Palacio 
Real, en sus sótanos y en los armarios 
donde se guardaba la vajilla antigua , 
habia multitud de objetos de loza y por
celana, de biscuit y de cristal, que, sin 
prestar servicio alguno, por estar in
completos los juegos, eran dignos de 
figurar en el dicho Museo. 

Hechas al efecto las diligencias opor
tunas , acogidas patrióticamente en Pa
lacio, y designados los objetos propios 
para el Museo, se han recibido y colo
cado ya en el mismo todos cuantos se 
habían señalado, que son los siguien
tes : 

Busto de Faustina Minor, en mármol 
blanco , tamaño natural; copia del arte 
antiguo. 

Grande y magnífico grupo de biscuit 
con asunto mitológico. Una que debió 
ser excelente caja de música, ahora 
bastante deteriorada, se ocultaba deba
jo de esta bellísima pieza. 

Otros dos grupos de biscuit, más pe
queños. 

Once figuras mitológicas de la misma 
materia. 

Una caja maqueada, que contiene una 
navecilla china , trabajo de marfil. 

Una cestita de la misma sustancia y 
procedencia. 

Un caballo de bronce; arte moderno. 
Una estatuita Id., representando al 

Moisés de Miguel Ángel. 
Otras dos estatuitas de bronce, mo

dernas. 
Grupo de id., compuesto de un hom

bre y una mujer con lanza, y en medio 
una esfera. 

Vajilla bastante completa, sobre todo 
en fuentes y platos, de fábrica francesa 
al parecer, con pinturas de hombres y 
mujeres vestidos con los trajes de las 
diversas provincias de España. 

Vajilla incompleta, con las iniciales 
entrelazadas C y L, de la fábrica de 
Sevres. Hay algunos objetos de esta va
jilla que llevan la marca déla fábrica del 
Retiro, y que sin duda se hicieron para 
completar aquélla. 

Vajilla incompleta, con fondo encar
nado y adornos dorados de relieve, con 
las iniciales /. F. No tiene marca. 

Juego de café, de fondo azul claro 
con estrellilas blancas, adornado con 
óvalos, y en ellos retratos de hombres 
célebres. 

Otro id. fondo encarnado, también 
con retratos de la misma clase copiados 
de camafeos, é imitando los óvalos pie
dras finas. 

Restos de vajilla de la fábrica de Sá
jenla, con fondo blanco y preciosas 
guirnaldas de flores con sus colores na
turales , distinguiéndose dos armadu
ras de ramilletes con adornos de flores 
y hojas de relieve. 



108 REVISTA DE ARCHIVOS, 

Varios restos de vajillas, sin marca 
alguna , al parecer de fábrica francesa. 

Dos jarrones, fondo azul y dibujos 
blancos de relieve. 

Dos fruteros y cuatro platos de la 
fábrica inglesa de Wedgwood, todos 
de fondo blanco con filetes negros. 

Dos candeleros, un mantequero y 
un plato, de fondo blanco y pinturas 
verdes, de la fábrica del Retiro. 

Un azucarero que tiene la Md co
ronadas, una de las marcas más anti
guas de la reputada fábrica de Madrid, 
con fondo blanco y labores negras. 

Restos de una vajilla , de fondo blan
co y flores doradas, con vistas de paí
ses , algunos de ellos de España. 

Varias tazas con países, fondo blanco 
y cenefa de flores. 

Dos grandes vasos refrescantes, de 
fondo blanco, uno de los cuales tiene 
una vista de una habitación de la Al-
hambra. 

Una sopera , de la misma clase, tam
bién con una vista. 

Una palancana y su jarro, de la Real 
fábrica de Sargadelos, Galicia. 

Varios objetos de porcelana ingle
sa y restos de vajillas, de poca impor
tancia artística, con fondos de diversos 
colores, y óvalos con angelitos y otras 
flguras simbólicas. 

Gran número de objetos de cristal, 
la mayor parte de la fábrica de la 
Granja, con dibujos grabados y de re
lieve, entre los que se distinguen unos 
lindos floreros, una carroga de cristal 
con armadura de bronce dorado, y 
unos candeleros y floreros de cristal y 
bronce dorado. 

Varios juegos de licoreras. 
Una botella de cristal, que tiene di

vidida su capacidad interior en cuatro 
partes. 

Una estatuita de bronce sosteniendo 
un espejo circular de cristal. 

R. V. 

VARIEDADES. 

ARMAS Y EFECTOS DE GUERBA DEL DUQUE 

DE CALABRIA. 

(Conclusión.) 

PUKNALES. 

^. Vn punnal todo de hierro con vn 
cuchillo y la vayna de cuero negro. 

3. Un punnal con la guaspa, brocal 
de la vayna mantin e la parte de den
tro del mantin e tronpas guarnecido 
de oro nielado (l) a cada vna parte con 
tejón, con la vayna de cuero negro. 

3. Otro punnal con las dulces de 
marfil, con la contera, brocal de vay
na , mantin , cuchillo, guarnición a la 
parte de dentro de las dulces y tronpas 
y las dos puntas dellas y tres rosetas 
en cada vna parte de oro nyelado de 
negro labrado de obra morisca y la 
vayna de cuero negro. 

4. Vna guarnición de oro de mar
tillo de un punnal chico en que ay la 
guarnición de las dulces del dicho 
punnal, y brocal de la vayna, la con
tera , la p i e ^ entre las dulces en la 
parte superior, entre las dulces "dos 
piezas de largo del mantin, dos punti-
cas para sobre las dulces todo >de oro 
de martillo esmaltado de rochicler blan
co y verde y el fierro del punnal apar
te con vna vayna de tercio polo muy 
rouejado (2) y viejo. 

(1) Cincelado ó entallado, 
(2) Rovellat, tomado de orin. VOÜ lemo-

sina, qne aquí se encuentra castellanizada. 
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5. Vn punnal con la guarnición de 
cristal, el inantin y vayna de cuero. 

6. Otro punnal con el misino inap-
tin de huesso con la vayna de cuero. 

DAGAS. 

t. Vna daga de tres palmos de largo 
con la cruz y mantin y pomo de cris
tal y la vayna de tercio pelo negro y el 
broncal y contera de la dicha vayna de 
plata sobre dorada esmaltada de es
malte negro, dentro de vna casa cu
bierta de cuero negro. 

2. Otra daga con la vayna de tercio 
pelo naranjado, con el mantin y pomo 
y vn pedazo que esta en lugar de cruz 
de corniolas (1) calcedonias (S). 

3. Otra daga con toda la vayna de 
plata , con dos cuchillos. 

4. Otra daga con la vayna de tercio 
pelo negro. 

5. Otra daga con la guarnición de 
latón dorada con la vayna de tercio 
pelo negro, con dos cuchillos. 

6. Otra daga con la empunnadura 
y cruz de plata en algunas partes do
rada y la vayna de tercio pelo negro, 
guarnecida toda de plata y en algunas 
partes dorada , y en algunas blanca. 

CUCHILLAS. CUCHILLOS DE MONTE. 

i. Vna cuchilla con el cabo de ma
dera y la vayna de tercio pelo negro. 

2. Machete vizcayno con brocal y 
contera y otras guarniciones de plata 
con dos cuchillos y la vayna de tercio 
pelo verde. 

3. Vn cuchillo de monte, corto con 
el mantin de palo y dos cuchillos y la 
vayna de cuero. 

i . Vn cuchillo muy ancho y estrecha 

la punta, de largo de dos palmos y las 
dulces de marfil y la vayna de cuero 
negro. 

3. Vn cuchillo de monte con tres 
cuchillos y la vayna de cuero verde! 

6. Otro cuchillo de monte con vn 
descarnador y vn punzón con la vay
na de cuero verde. 

SCOPETAS. 

1. Vna scopeta de Boemia , de pe
dernal. 

%. Dos píatenos con sus carnequi-
nes (3). 

VALLESTAS. TIROS. ALJABAS. 

\. Vil. Vallestas emperales todoscon 
sus gafas (i) salvo vna. 

2. Vna aljava de cuero con v. tiros. 
3. Otra aljaba de cuero cubierta de 

cuero pelado, de texon. 
4. Vna caxa larga blanca con cinco 

saetas ó passadores y deziocho tiros 
madrazos. 

5. Vna horqueta de metal para te
ner la vallesta, guarnecida de brocado. 

6. Vna aljaba cubierta de tercio pe
lo negro con la guarnición de huesso 
blanca. 

7. Otra cubierta de tercio pelo ver
de dentro de vna funda de cuero vayo. 

8. XXiIII.° de manados y cabos fier
ros. 

9. XXVIl hierro de passadores do
rados. 

<0. Vn carnequi sin ballesta. 

(1) Cornerinas, 
(2) Agfttaf. 

(3) Canequin. Instrumento de guerra de 
la antigua milicia que se llevaba á la cintu
ra, engranándose con una rueda dentada 
movida por un manubrio, con el cual se ar
maba la ballesta. 

(4) uno de los instrumentos empleados 
para armar la ballesta. 
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ARCOS. FLECHAS. ALJABAS. 

(. Vil arco turquesco con vna alja-

va de flechas. 

2. Dos aljavas de arcos yngleses. 
3. Vna aljaua de los píatenos con sus 

saetas. 
i . Diez aljavas turquescas de d i -

uersos colores fogueadas de oro y. l a 
b radas . 

5. u n . arcos para t i ra r bodoques (3). 
6. Otros dos arcos negros de las yu-

dias. 

ZEBRETANA. 

Vna zebretana (4) de largo de una 

vara con los brocales de oro dentro de 

vna cauna. 

PREGUNTAS. 

3 6 . A l m a d e y r a . — ¿Qué clase de me
dida es ésta, que se ve usada para los lí
quidos en documentos gallegos? ¿En qué 
época se usó? ¿Cuál es su equivalencia 
uiodenia? 

P. 
3 7 . Loza d e T a l a y e r a . — ¿ De qué fe

cha es la más antigua que se conserva, y 
cuáles son sus caracteres? 

P. 
3 8 . J . — ¿En qué época comienza esta 

letra á tener el sonido fuerte y gutural 
que hoy la damos? ¿ Ese sonido, en Es
paña , procede del árabe ó del alemán ? 

J . 

(3) Bola de barro que ae hacia en un mol-
de ó turquesa, y que endurecida luego al 
aire, servia para tirar con las ballestas lla
madas por esto de bodoque. 

(4) Cerbatana. E.specie de culebrina de 
culebrina de poco calibre. Significa también 
un cañón de madera ó de otra materia que 
entre otros usos tiene el de servir de trom-
deta acústica. 

3 9 . Vas i j a . —¿En qué período déla vida 
del hombre comenzó éste á emplear su in
dustria en la fabricación de la vasija ó 
vajilla, ó sea de los utensilios para el 
condimento, servicio y conservación de 
los alimentos? ¿No pudieran decir algo 
sobre esto los aficionados á los estudios 
llamados prehistóricos. P. 

4 0 . V a l d o s a ó B a l d o s a — E n 25 de 
Agosto de 1587, el Receptor geneial de 
la Iglesia de Toledo mandó pagar uá 
Luis de Bibera mil ciento veynte y dos 
maravedís que ha de haber, porque fué 
tañendo la valdosa el dia y octava de 
Nuestra Señora de Agosto deste año.» — 
En 23 de Agosto de 1590 el mismo Re
ceptor mandó pagar «á Rodrigo de Ayllon 
setenta y nueve reales que ha de haber 
para él y s s compañeros que fueron tá
ñente las vihuelas de arco en la proce
sión del dia de Nuestra Señora de Agosto 
y su octava; dásele trece reales más de 
lo que se libraba á Jerónimo de Cáceres, 
porque se añadió uno más en lugar de la 
valdosa que falta.))—'En l ."de Julio de 
1591 el mismo Receptor mandó pagar «á 
Juan de Ribera dos ducados, porque tañó 
la valdosa en la procesión del dia del 
Corpus Ohristi y su octava este año.» 

Por los tres documentos auténticos an
teriores sabemos que á fines del siglo xvi 
habia en España un instrumento músico 
llamado valdosa, cuya descripción y 
aplicaciones determinadas no hemos pe
dido hallar en ninguno de los muchos li
bros de música de que podemos disponer, 
como tampoco en diferentes diccionarios, 
salvo el de la Academia Española más 
moderno, que nos dice que la BALDOSA es 
un antiguo instrumento músico; definición 
(?) que nos deja con la misma boca abier
ta que antes teníamos, y ademas nos po
ne en confusión, pensando si la palabra 
deberá escribirse con », según lo hacian 
los antiguos, 6 con 6, según la escribe la 
Academia. 

Es para mí muy necesario averiguar si 
la valdosa ó baldosa era instrumento de 
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viento ó de cuerda ó de ladrillo, j cuáles 
eran sus aplicaciones musicales. 

¿Habrá una persona caritativa que 
pueda y quiera ilustrarme en el part i
cular? 

P. A. BARBIERI. 

RESPUESTAS. 

P a u o , Núm. 3i,pág. 94.—La vozpavo 
pavus y pabo (que de estas tres maneras 
se encuentra escrita, y aun alguna vez 
favo, permutada la p e n / ) tiene, según 
San Isidoro, citado por Du Cange, las 
acepciones de genus vehículi y genus ope-
rimenti. Du Cange alega varios pasajes 
en que pavo pavonis significa sudario ó 
paño para envolver los cadáveres ; de esos 
pasajes, que pueden verse en el Glosario 
mencionado, copiaremos aquí uno de San 
Ambrosio, en las actas del papa San Mar
celo ,cap. V, núm. 21, que dice : Condivit 
corpora sanctorum cum aromatihus, et lin-
teaminibus, etimposuit noctu inpavone; y 
otro de la colección de Martene, tomo vi, 
col. 976, donde, hablando de S. Trophi-
menes, d ice : Ecce Petrum Episcopum 
cum auo Petro Archidiácono coeterisque 
presbyteris, reperiunt proprüs ulnis in te-
nuissimo pavone sanctam Martyram sirmil 
gestantes. 

La etimología de la voz pavo pudiera 
buscarse acaso en la liXina. papilio, luego 
pavilio, que diú origen á la española jja-
bellon, á la italiana pavese y á las fran
cesas pavesade y pavois, que, entre otras 
acepciones, tienen la de pafio ó cortina 
con que se cubrían los buques en los dias 
de solemnidad, de regocijo ó de combate, 
de cuyo uso ha debido proceder la voz 
marítima empavesar. 

Creemos indudable que en el pasaje ci
tado de la dotación de la iglesia de Orense, 
significa la voz pauo paño, con tanta 
mayor razón, cuanto que giro 6 gyro tiene 
en ese mismo pasaje la acepción de laci
nia, franja ó ropa suelta, que el citado Du 

Cange le atribuye. Alfonso I I I , pues, dio 
los 82 pavos ó paños, doce de ellos para 
sudarios, con que se enterraran los muer
tos, y los restantes para vestiduras délos 
que hacían en aquella Iglesia vida mo
nástica. 

E. DE LA P. 
T r a t o d e c u e r d a , Núm. 16, pág. 47.— 

El género de suplicio aei llamado en Es
paña, se denominaba en italiano strap-
pata y en francés estrapade, con igual 
acepción que el alemán straf, castigo, de 
donde, según Bescherelle, der iva; Tre-
voux, sin embargo, quiere que venga 
de la antigua palabra francesa estréper, 
romper, extii-par. El nombre castellano 
hubo, sin duda, de tomarse de la manera 
de administrar este castigo, que era ele
vando á la víctima á lo alto de un madero 
6 pié derecho, por medio de una cuerda 
pasada por una garrucha, las manos 
atadas á la espalda con otra cuerda, que 
sostenía el peso del cuerpo, dejándolo 
luego caer de golpe hasta dos ó tres pies 
más arriba del suelo, de suerte que el 
peso del-cuerpo dislocaba los brazos y 
los hombros ; cada una de estas violentas 
caidas se l lamaba un trato de cuerda, y 
efectivamente, en las Ordenanzas milita
res para el ejército de Flandes se manda á 
todo soldado que no maltrate ni violente 
á su patrón ó patrón a, so pena de tin 
trato de cuerda. 

En cuanto á la frase dar cuerda, signi
fica, en estilo figurado, aplazar ó dilatar el 
fin de un negocio, y está tomada del sen
tido recto en que se aplica á los que , pes
cando con sedal y carrete, cuando t r aga 
el anzuelo un pez algo g rande , le dan 
cuerda para que se alargue hasta que se 
canse, y poco á poco lo puedan traer á la 
orilla, sin que rompa el hilo. 

No ignoramos que recientemente algún 
escritor extranjero, con poco cabal cono
cimiento de la lengua castellana, ha que
rido suponer que, al mandar el Rey Cató
lico que se diese cuerda á su desgraciada 
hija doña Juana , entendía imponerla el 
cruel y afrentoso suplicio arriba descrito; 
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pero creemos, al propio tiempo, que no 
sólo el idioma, sino la nación, los perso
najes y la época á que esto se refiere es 
preciso desconocer por completo, para 
tratar asi lo que es meramente de sentido 
coraun y de interpretación lisa y llana. 

E. DE LA P. 
Vi l a C a l i s i e , Núm. 35 , pág. 94. — 

Calisie 6 Calesie son, a n o dudarlo, nom
bres de la ciudad de Calais, sobre el es
trecho ó paso de su nombre , en el Artois, 
cuya capital departamental es Arras , y 
se explica por el sitio de once meses y su 
rendición por Eduardo I I I , rey de Ingla
terra (á mediados del siglo xiv) , quien 
perdonó ¿ sus habitantes el ser pasados á 
cuchillo, mediante el heroico sacrificio de 
Eustaquio de Saint Fierre y cuatro ciuda
danos más, que dieron sus vidas para apla
car la cólera del vencedor. La causa de esta 
invasión por el Rey de Inglaterra fué que 
J u a n , conde de Morforte, sobrino del 
entonces último duque de Bretaña, dis
putaba la sucesión á Carlos de Blois , so
brino del Bey de Francia, pretendiente por 
su mujer; y siendo la Bretaña, respecto á 
Ingla terra , una excelente base de opera
ciones contra Francia , aprovechó Eduar
do esta buena ocasión, auxiliando al de 
Monforte. En cuanto á la fecha de las 

monedas, pudiera, 6 estar equivocada, 6 
borrada; y también pudieran ser de 
Eduardo TV, que evocara el sitio de Ca
lais por su antecesor, para fundar dere
chos de dóminiq; 6 por simple honor, co
mo titulo glorioso de familia. El nombre, 
suponemos, es de baja lat inidad, ó sea 
Coles, latinizado, puesto que la antigua 
A lesia. en la' Gallia Lugdunmu ó Céltica^ 
(Lyon) , ninguna relación tiene con lo» 
Eduardos de Inglaterra. 

Valencia. J . M. L. DE A. 
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